
Expte nº 22784

SANTA FE, 2 de julio de 2013

            VISTA la presentación realizada por la Subsecretaria de Enseñanza de
Posgrado,  Dra.  Sara  Scaglia, referida  a  la  propuesta  de  Cursos  de  Posgrado
correspondiente a la Primera convocatoria año 2013. 

ATENTO que la propuesta presentada fue oportunamente evaluada en
cuanto a admisibilidad, pertinencia y calidad, conforme a lo establecido en el art. 9º
del Reglamento vigente, y

TENIENDO EN CUENTA  lo dictaminado por la Comisión de Extensión
Investigación y Posgrado así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la
fecha

   El Consejo Directivo de la

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS
Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el dictado de los Cursos de Posgrado correspondiente a
la primera convocatoria año 2013, que en anexo se detallan:

ARTICULO 2º.-  Inscríbase,  comuníquese,  agréguese copia de la  presente a las
respectivas  actuaciones;  tomen  nota  Secretaría  Académica;  Subsecretaría  de
Enseñanza de Posgrado; el  Departamento de Alumnado –Sección Posgrado y la
Dirección de Comunicación Institucional. Cumplido, archívese.-
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